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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

   

Proceso:   Acción de Tutela.    

Accionantes:   Valentina Tangarife y Otros. 

Accionadas:   Secretaría de Educación de 

Medellín-Comité de Coberturas 

y Otros.   

Radicado:   No.05001400300520200016000.   

Decisión:   Concede las Impugnaciones.   

    

 

De conformidad con el Art. 32 del Decreto 2591 del 19 de noviembre de 

1991, en concordancia con el Decreto 1069 de 2015, se conceden los 

RECURSOS DE APELACIÓN, interpuestos oportunamente en contra 

de la sentencia de tutela de primera instancia, por la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE MEDELLÍN y la señora MARTHA LIRIA 

CORRALES ALZATE, DIRECTORA DEL NÚCLEO 

EDUCATIVO 934 DE ALTAVISTA COMUNA 70 DE                                                                                                                                                                                     

MEDELLIN, en la presente acción constitucional.   

   

En consecuencia, se ordena remitir el expediente formado con la 

ACCIÓN DE TUTELA, instaurada por los menores de edad 

VALENTINA TANGARIFE, CARLOS ANDRÉS TANGARIFE 

ACEVEDO, ISABELLA ZAPATA HIGUITA, JAHAIRA HAYLEM 

CRISTANCHO HERNÁNDEZ, LEIDY TATIANA LÓPEZ 

BEDOYA, VERÓNICA BEDOYA VÉLEZ, ALDENSO CORDOBA 

MENA, FABIAN ANDRÉS ALARCON  LÓPEZ,  YURLEY 

ESMERALDA ALARCON LÓPEZ, MARIA CAMILA RAMIREZ 
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YAIMA, YONATAN BETANCUR ARBOLEDA, SHIRLEY MENA 

CHALA y YEIDY VANESSA SUÁREZ CARMONA, frente a la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE MEDELLIN-COMITÉ DE 

COBERTURA; con integración del contradictorio por pasiva de la 

DIRECTORA DEL NÚCLEO EDUCATIVO DE ALTAVISTA 

COMUNA 70,  la señora MARTA L.IRIA CORRALES ALZATE;  

la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 

ECODESARROLLO REGIONAL –CIER, el MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, ante 

los Señores(as) JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN(reparto), por competencia, por conducto de la Oficina 

Judicial de Medellín.    

  

Por la secretaría del despacho, envíese las actuaciones ante el Superior 

por el medio más pronto y eficaz posible y dentro del término referido 

en el Art. 32 ibídem.   

   

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 

 


